
 

Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero

BASES  PARA  CUBRIR  3  PLAZAS  POR  SUTITUCIÓN  DE  VACANTE,  HASTA  QUE  SEAN 
CUBIERTAS  POR  EL  PROCEDIMIENTO  REGLAMENTARIAMENTE  ESTABLECIDO,  DE 
AUXILIARES PARA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
FERNÁN CABALLERO (CIUDAD REAL) Y LA CONSTITUCION DE UNA  BOLSA DE EMPLEO 
2022.

PRIMERA.- OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA Y VIGENCIA.
 
Se convoca concurso para cubrir 3 plazas por sustitución de vacante, hasta que sean cubiertas por  
el procedimiento reglamentariamente establecido, de personal para el servicio de ayuda a domicilio 
del Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero, en el marco del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento 
de Fernán Caballero, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio en Fernán Caballero.

SEGUNDA.- FUNCIONES A DESARROLLAR.

Las funciones a desempeñar por los seleccionados serán las propias del perfil profesional de un 
auxiliar de ayuda a domicilio, a quien corresponde ayudar, en el ámbito socio-sanitario, y en el  
domicilio, a personas con especiales necesidades de salud física, psíquica y social, aplicando las 
estrategias y procedimientos más adecuados para mantener y mejorar su autonomía personal y sus 
relaciones con el entorno. Dentro de este ámbito profesional, habrán de ejercer su actividad en la 
organización, ejecución y control de actividades de atención socio-sanitaria directa a las personas y 
a su entorno en el domicilio.

Quedan  excluidas  de  las  tareas  citadas  todas  aquellas  prestaciones  que  no  sean  cometidos 
específicos del perfil profesional de un Auxiliar de Ayuda a Domicilio, de acuerdo con lo establecido 
en el Convenio Marco Estatal de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de  
la  Promoción  de  la  Autonomía  Personal,  o  norma  asimilada  vigente  en  cada  momento. 
Específicamente, quedan excluidas las funciones o tareas de carácter propiamente sanitario que 
requieran de la necesaria especialización,  tales como la realización de ejercicios específicos de 
rehabilitación o mantenimiento,  colocar o quitar sondas, poner inyecciones, o cualquier otra de 
similar naturaleza.

TERCERA.- MODALIDAD DEL CONTRATO.

La naturaleza de los contratos a celebrar será laboral por sustitución de vacante para la cobertura 
temporal de la plaza hasta que se cubra por el  procedimiento reglamentariamente establecido, 
conforme al artículo 15 de R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, modificado por el Real Decreto-Ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el  
empleo y la transformación del mercado de trabajo.

La jornada de trabajo será la  que más se ajuste a las necesidades el servicio, sin perjuicio de la  
distribución  horaria  establecida,  en  todo  caso,  respetando  los  periodos  de  descanso  semanal 
establecidos en el estatuto de los trabajadores. La retribución bruta por todos los conceptos viene 
determinada  en  el  convenio  firmado  anualmente  con  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La 
Mancha.

CUARTA.- PUBLICIDAD DE BASES Y CONVOCATORIA.

Las  presentes  Bases  serán  publicadas  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  y  sede 
electrónica, así como en la página web municipal.
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Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero

 Poseer el CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO.
 Poseer el CERTIFICADO DE HABILITACION EXCEPCIONAL PARA EJERCER COMO  AUXILIAR 

DE AYUDA A DOMICILIO
 Poseer la titulación de FORMACIÓN PROFESIONAL DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO DE 

ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA,
  Poseer  la  titulación  de  FORMACIÓN PROFESIONAL  DE  TÉCNICO  DE  GRADO MEDIO 

TÉCNICO de ATENCIÓN SOCIOSANITARIA. 
 Poseer la titulación de FORMACIÓN PROFESIONAL DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO DE 

CUIDADOS AUXLIARES DE ENFERMERÍA.
 Poseer  la  titulación  de  FORMACIÓN  PROFESIONAL  DE  PRIMER  GRADO DE  TECNICO 

AUXILIAR DE CLINICA (Rama Sanitaria).
 Poseer  la  titulación  de  FORMACIÓN  PROFESIONAL  DE  PRIMER  GRADO DE  TECNICO 

AUXILIAR DE PSIQUIATRIA (Rama Sanitaria)
 Poseer la titulación de MODULO PROFESIONAL NIVEL 2 DE AUXILIAR DE ENFERMERIA 

(Rama Sanitaria).
 Estar admitido/a en el procedimiento de ACREDITA para reconocer, evaluar y acreditar 

las competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboras o de vías no 
formales  de  formación,  en  Atención  Sociosanitaria  a  personas  dependientes  en 
Instituciones Sociales o Atención Sociosanitaria a personas en el Domicilio.

Los estudios efectuados en centros españoles no estatales o en el extranjero, deberán estar ya 
homologados.

f) Acreditar haber completado la vacunación contra la CoVID-19. Certificado Covid Digital de la UE. 
Es  obligación de este organismo como exige la  Ley 14/2010 de 16 de diciembre de Servicios 
Sociales de Castilla La Mancha, que el servicio de Ayuda a Domicilio se preste por el Ayuntamiento 
a los beneficiarios con personal adecuado y que los usuarios no pongan en riesgo cierto su salud y  
su vida al recibirlo.

g) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física o psíquica, que sea incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

h) Acreditar la carencia de delitos de naturaleza sexual.

Todos  los  requisitos  exigidos  deberán  reunirse  el  día  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de 
instancias.  Asimismo  deberán  poseerse  todos  ellos  durante  el  procedimiento  de  selección  y 
mientras dure la contratación.

SEXTA.- FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Las instancias para participar en dicho proceso selectivo irán dirigidas a Alcaldía-Presidencia según 
el modelo de solicitud (Anexo I) adjunto a estas bases y deberán presentarse en el registro del 
Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero, de lunes a viernes en horario de oficina de 9:00 a 14:00 
h. 

También podrán presentarse en cualquiera de las otras formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En el caso de que la solicitud no haya sido presentada en el registro del Ayuntamiento, se deberá 
remitir dentro del plazo de presentación de solicitudes, copia del impreso de solicitud debidamente 
registrada al correo electrónico del Ayuntamiento: registro@fernan-caballero.org, al igual que las 
solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos, que deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero

No se valorarán los cursos, seminarios, congresos o jornadas de formación o perfeccionamiento que 
no quedaren suficientemente acreditados, por la concurrencia de alguno de los siguientes motivos:
- Documentación insuficiente.
- Documentación incorrecta.
- Documentación que no acredite explícitamente el contenido de la acción formativa o el número de 
horas de la misma.
En ningún caso se valorarán acciones formativas impartidas por entidades privadas, distintas a las 
enunciadas.)

C. Empadronados en Fernán Caballero. 3 puntos.

3.  Las puntuaciones obtenidas  por los  aspirantes  en la Fase de Concurso  de Méritos  se harán 
públicas mediante relación que se expondrá en el  Tablón de Anuncios, y en la página web del 
Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero, www.fernan-caballero.org

Los motivos de la EXCLUSIÓN serán:

1. Presentar la instancia fuera del plazo establecido en la presente convocatoria. 
2. Falsedad documental y falta de veracidad en los datos aportados. 
3. No aportar,  junto  con la  solicitud,  toda la  documentación requerida,  sin perjuicio  de la 
posibilidad de subsanación dentro del plazo conferido para ello. 
4. Haber incurrido en alguno de los hechos tipificados como faltas graves contempladas en el 
Estatuto de los Trabajadores. 
5. Cualesquiera otras previstas en la legislación vigente.

OCTAVA.- LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre y en el art. 11 
de Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, la Comisión de Selección se constituirá de la siguiente  
forma: 

Presidente: D. Justo Javier García Soriano. Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
Ballesteros de Calatrava.

Vocales: Dª.  Piedad María Haro Roa.  Secretaria-Interventora  del  Excmo.  Ayuntamiento de 
Alcolea de Calatrava.
Dª. Claudia Arcos Navarro. Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Ballesteros de 
Calatrava.
Dª. María Dolores Acevedo Pareja. Secretaria-Interventora del Excmo. Ayuntamiento 
de Poblete.

Secretaria: Dª. Pilar Casero Aponte. Tesorera del Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava.

Para la válida constitución del  Órgano de Selección   se requerirá la  presencia del  Presidente y 
Secretaria, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la asistencia de más de la mitad de sus  
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.
 
Los  miembros  del  Órgano  de  Selección  deberán  de  abstenerse  de  intervenir  notificándolo  al 
Ayuntamiento de Fernán Caballero, cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas  
causas, podrán ser recusados por los aspirantes en la forma y casos que determina el artículo 24 
del mismo texto legal.

Los miembros del Órgano de Selección son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases  de la convocatoria,  de la sujeción a  los  plazos establecidos  para  la  realización y 
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que 
puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, 
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Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero

así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Órgano de Selección,  
por mayoría.

Las  indemnizaciones  por  asistencia  como miembros  del  Órgano de  Selección se  efectuarán de 
acuerdo a lo establecido y dispuesto por la legislación vigente y de aplicación al caso.

NOVENA.- GESTIÓN Y TRAMITACIÓN

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituirá la Comisión de Selección, 
designada al efecto por el órgano competente, a efectos de elaborar la propuesta de la lista 
provisional de admitidos y excluidos. 

La citada lista provisional será publicada en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Se indicarán las causas de exclusión que concurran, concediendo a los interesados un plazo 
de un día hábil para su subsanación.

2. Finalizado el  plazo  de subsanación de defectos y corrección de errores,  la  Comisión se 
reunirá para confeccionar la lista definitiva de admitidos y excluidos, que será publicada en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica.

3. Publicada  la  lista  se  procederá  por  la  Comisión  de  Selección  a  valorar  las  solicitudes 
presentadas por las personas interesadas, de conformidad con los criterios establecidos en 
la Base séptima de la presente convocatoria y, una vez valoradas todas las presentadas se 
levantará acta de los seleccionados, ordenados de mayor a menor puntuación obtenida, 
siendo la calificación final la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

4. En el supuesto de empates en las puntuaciones finales obtenidas por los aspirantes, se 
atenderá a la mayor puntuación en experiencia, en su defecto a la mayor titulación, en su 
defecto por sorteo.

5. El listado de aspirantes admitidos con la baremación correspondiente será expuesto en el 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica,  ofreciendo  un  plazo  de  un  día  hábil  desde  la 
publicación para efectuar reclamaciones.

6. Constituida de nuevo, en su caso, la Comisión de Selección, resolverá las reclamaciones 
que se hubieran recibido y efectuará propuesta definitiva de contratación y formación de 
lista de suplentes. De no haber reclamaciones, se entenderá que la propuesta contenida en 
el acta de selección provisional se eleva a definitiva.

7. El Órgano de Selección  elevará  la propuesta de acuerdo a la Alcaldía – Presidencia del 
Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero  para su aprobación y publicación  en la que se 
disponga la contratación del personal propuesto, el resto de candidatos formará una Bolsa 
de Empleo de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, relativa a la prestación de servicios en el  
Área de Servicios Sociales, a fin de hacer posible, la cobertura de las plazas necesarias, así 
como  cuando  surgieren  supuestos  de  necesidad  temporal,  sustitución  de  vacaciones  y 
permisos,  y  cobertura  de  bajas  laborales.  El  listado,  con  expresión  del  orden  de 
llamamiento de la bolsa aprobado y publicado por el órgano competente, será vinculante 
para el órgano de contratación.

8. La ordenación de los aspirantes, según las puntuaciones finales obtenidas, determinará el 
orden  de  llamamiento  de  los  mismos  en  la  Bolsa  de  Empleo  para  la  realización  de 
contrataciones laborales.

DÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

1. Aprobada la Bolsa de Empleo, conforme a las presentes Bases, se utilizará siempre que por  
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